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PARTE OFICIAL.

I'lti-.SIOKIVC.IA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guárde) y su augusta y Pitia! familia 
continúan sin novedad en su importante 
salud.

GOBIERNO DELA PROVINCIA
DEBÜRG0&

i ‘ .
(Continuación déla)

Relación nominal de los dislri'os mu
nicipales tí que se refiere la advertencia 
1 “ de la circular núm 156 con indica
ción de los defectos materiales que se 
hallan en sus respectivos estados.

PARTIDO DE BELGRADO.
Arraya —Todo está puesto en globo.
Bascuñana.— Aparecen 84 edificios 

destinados a! servicio público etc., y es- 
o no .puede ser exacto.

I Carrias.—No aparece el tola!, pero 
de los edificios que se ponen en cada ca
le resulta haber 157, y en la clasifica- 

|cion 142
(astil de Carrias— No figuran los 

edificios en cada calle sino lodo en globo.
Castil Delgado.—Como el anterior y 

aun con mas defectos
(krraton efe Juarros.—Cómo los an ■ 

feriores.
Cuevicardiel.—Siendo el total de e.di - 

(icios 172, sólo aparecen en la clasifica i 
e.ion 108.

Espinosa del camino. — Todo está 
puesto en globo.

Eterna.—El tota! de edificios es el de
118, y solo resultan cías Picados 57.

Fresneda de la Sierra —No so con 
úbe que figurando 155 edificios desti
lados á habitaciones no resulten luego 
mas habitaciones que 103.

Fresneña.—Pudiera ser admisible si 
la casilla do calles estuviera en regla; 
.pero no es asi. l

Garganchón.—Siendo ti total do edi
ticios 62, solo aparecen clasificados 50.

Ibrillos.—Todo esta puesto en globo.
ÜCou de Villa franca. -Como el an’te.- 

riór.
Pineda de la Sierra.—Inesaclo en 

todo. Aparecen 104 edificios sin contar 
las casas inhabitadas y las chozas, y en 
lii clasificación solo ha. 5G, al paso que 
se ponen 95 corno habitaciones.

Puras de Villafronca.—Casi todo en 
globo: el total de edilic.es 175 y clasiíi 
cados la i solo 65.

Ouintondiorauco.—^o hay clasifica
ción de los 195 edificios que apareceu 
en el tola!.

Rábanos.—Los edificios que se ponen 
como intramuros aparecen luego como 
casas en despoblado

Redecilla del (canino.— No es posible 
que baya 75 edificios destinados ai ser
vicio público.

Redecilla del Campo — No se ponen 
los e iljicios que hay en cada calle, con 
otros mas defectos.

San Clemente del Valle.—Figuran las 
Iglesias como habitaciones.

Toosantos. —Total de edificios 88. En 
la clasificación 101, y como habitacio
nes 172. Todo en globo.

Valmala.—No cosían los edificios de 
cada calle ni el total.'La clasificación en 
globo.

Vitoria.—Los edificios que resulten 
en las calles aparecen de nuevo comeen 
despoblado.

Villaescusa la Solana.—No aparecen 
los edificios de cada cali v

Villa franca" Montes de Oca.—Resid
ían las chozas en la casilla de fábricas y 
usos industriales.

Villagalijo.—Siendo el total de edifi
cios 227 solo aparecen en la clasifica 
cion 124.

Villalbos.—N‘> se ponen los edificios 
de cada calle ni el total, v en la clasifi
cación aparecen 45 como destinados a! 
servicio público.

Villalome; —No se ponen los edificios 
de cada calle ni el total

Villambistia.—Todo está puesto en 
globo.

Villanasur.— Genio el anterior.

PARTIDO DÉ B1RV1ESCA.

Ahajas. — Siendo el total de. edificios 
157 no están clasificados masque 85.

Aguas Cándidas.—En un total de edi
ficios de 251 aparecen destinados á fá- i 
bricas y usos industriales 112, lo cual 
es absolutamente increíble.

Aguijar de Bureba—No resultan los 
edificios de cada calle.

Buñuelos de Burcba.—Como el ante
rior.

Barrios de Burcba.—Se han aumen 
lado casillas en la clasificación dejando 
de cubrir algunas de las fiel modelo sin 
dar esplicacion ninguna.

Bentreteu —Siendo el lolal de edi
ficios 112 no se han clasificado mas
que 5a.

Busto.—Resultando ser el lolal do edi
ficios 507 se han clasificado solamente 
192.

Cmitabrana.—Siendo el total de edi
ficios 1G7 aparecen salo clasificados 154.

Careado de Burcba —Inadmisible por 
estar puesto en globo y no por calles.

Cascaja. es de Bureba —Solo se han 
clasificad,) 81 editicios apareciendo ser 
el lolal 154.

Castil de Lencos.—Siendo el lolal de 
edificios 95 solo so han clasifica la 58

Cillapcrlata.—Se.han clasificado 96 
edificios sien lo el total 195 y siendo 94 
los destinados á habitaciones no resultan 
mas que 67 de estas.

Cornudilla.—El total de edificios es 
el de 144 y solo hay clasificados 75.

Cubo —No se han puesto los edificios 
que hay en cada ca le.

Frias,—Se han puesto todos los edi
ficio-: en globo.

Fuente Burcba.—Como el anterior.
i Galbarros.—No se han puesto los edi

ticios que hav en cada calle.
Grisaleña —Es imposible que haya 

cu Grisalla 90 edificios destinados á fá- 
¡ bricas ó usos industriales. Probablemen 

te no hay siquiera uno
! Hennosilto.—No tiene el número -de 

•edificios en cada calle, pues todo está en 
, globo.
’ Lencos ,-v-ÍA total de edificios 4 42 y

dasificados70

Monasterio de Rodilla.—Está todo en 
globo.

Aaois de Bureba.—No están clasifi
cados los edificios.

Padrones —Falla el estado núm. 4.° .
Pradano de ureba.—No están cía- 

siíicados por calles los edificios en todas 
las casillas, y siendo solo 109 los desti
nados á habitaciones resultan de estas 
502.

¡ Parle de Bureba (¿a).—Hay clasifi
cados 94 edificios y en el lolal solo apa
recen 91.

Pino de Bureba.—Se han clasificado 
en la casilla correspondiente á fábricas ó 
usos industriales 125 edificios cuando 
probabh-mele no habrá ninguno.

Qutntannele; —Siendo el total de edi
ficios 449, en la clasificación por desli
nos solo aparecen 115.

Quinlanarruz.—Solo se han clasifica
do á los edificios según á lo que están 
destinados habiéndose dejado las demás 
casillas en blanco.

i Quintanillabon.—Igual al anterior.
Quinlanilla San García.—Inadmisi

ble por estar en globo.
Rcinoso.—El total do edificios 88, y 

clasificados tan solo 51.
Rojas.—Solo se han clasificado los 

edificios según su destino dejando las res
tantes casillas en blanco.

Rublncedo de Abajo.—Inadmisible "de 
todo punto por ios muchos errores que 
conlvne.

Riicandio.—El total de edificios 166, 
y clasificados segun su destino solo 84.

Salasde Bureba.—En un total de edi
ficios de 288, se han puesto destinados 
al servicio público 111 Esto es de todo 
punto imposible.

Salinillas de Bureba.—No resultan 
los edificios de cada caite.

Santa Olalla de Burcba.—Se han cla 
sificado solamente 50 edificios aparecien
do un total de 84

Solas de Bureba.—Este estado ca ña
da está conforme con el modela.

Sckhiengo.—Se han dejado de dasifi-, 
-car los edificios en la mayor .parte de las 
casillas.

; Tor nan -^tah'fi'do 5<!o ■ 08 <*11

edilic.es


icios desltoaJíis á habí tíic ¡unas, apara- 
cen de estas el escesivo iú.mero de. 90.

Terminan.—No puede haber 58 edi i 
fictos destinados á fábricas ó usos indos- 

-instes.mÓJBmsdot) ííf===»g-c-í)81ob oiful j¡
Vallada de Bureba.—Rcr.resultan los 

edificios de cada calle..
Vesgas {Las).—Romo el anterior.
Vid de Bu’reba (La).—No se han cla

sificado los edificios en las correspon
dientes casillas sino solo en el total.

Vileña.—Hm deja lo dé clasificarse i 
los edificios según su destino. *
Záñeda.—Lo mismo que el anterior.

PARTIDO DE BURGOS.

A gis.—No pone los edificios que liéiie i 
cada calle, ni el total.■ vénnoO y'fií.ifeijb |

Albillos.—Siendo el total de edificios
, 225 soto están clasificados' 58.

Arcos.—Se han cihsificado 186 edifi- i 
cíos y en el total figuran 2oa. |

Arlanzon.—Inadmisible ppr estar en
| Lfi-wnyi. si pollo-fjl.' Oiiii nbsb 1

Arroyal.—No señala los edificios'de ; 
cada calle.

Átopuerca —Tan confuso y lleno de 
errores, que es imposible comprenderle.

Ausines {Los).—No pone los edificios i 
que tiene cada calle.

Avellanos» del Páramo.—Lo mismo 
que el anterior, y lo restante del estado i 
qn gl(pb|9',sóídrk' ib'tíñáo I

Barrios de Colina-.—Este Ayunta- 1 
miento ha remitirlo un estado que no 
?s el que se ha pedido.

Cabía —-No pone los edificios que 
tiene cada calle.

Carcedo de Burgos—Todo en globo; 
y en la casilla de edificios «para el ser
vicio público» se incluyen los corrales j 
y pajares. j

Cárdena dijo.—En globo c >mo el an • i 
terior, y ademas aparecen en el total de 
edificios 4Üí y solo seclasdican 1*34.

Cardeña juneno.—Siendo el total de I 
edificios 150 soto eslán clasificados ,87. '

Caslrillo del Val.—Tan inexacto; y; 
confuso que no puede comprenderse.

Cagúela.—No resultan los edificios : 
quo tiene cada calle. ;

Celada del Camino.—No incluye en. ¡ 
la clasificación 40 edificios que aparecen 
coja casilla «extramuros». ¡

Celadas{Las) —Resultan masiabita- ; 
ciones que habitantes.

Criadilla Sotobrin.—Lo mismo que. e( I 
anterior.

Cubillo del Campo.—Este oslado en i 
nada se halla arreglado al modelo.

Cueca deluarros.—Gomo el anterior.
Estépar.—Todos los edificio- de que 

consta se ponen en despoblado, y no ha
biendo mas que 71 aparecen luego 120 
habitaciones.

Frandovincz.—Menor el número de
habitantes que el de habitaciones.

Fresno de Rodilla —No pone los edi
ficios que tiene cada calle.

Ga arde — En globo la mayor parle, 
y sin poner los edificios que tiene cada 

calle.
Gamonal.—No resultan los edificios 

de cada calle.
Gredilla la Bolera.—En un pueblo 

como Gredilla no puede haber 25 edifi

cios-desihú-.'liis al sartreto publico, y no 
constan los edificios de cada callfp >

Hontomin.—No resultan los edificios 
q«a.itienflj|$a6tei<xtite.(iK'i'—

Hontoria de la Cantera.—iras defec
tuoso, que en nada se halla* Conforme.

Hormazas (¿as).—Siendo el lo la l de 
edificios 2261 solo se han clasificado 
150, habiendo incluido en'la casilla de 
fábricas ó usos induslriatos los corrales 
de ganados. g •

Hormaza.—Sa ponen, las...calles en 
globo sin constar, liis edificios de cada 
una, y el número do habitantes menor 
que. el de habitaciones.

Hiiérmeces.—No señala los edificios 
de cada calle, además se advierten 
otros errores.

Ibéas de Juarros.—Está farmildó en 
glnbOrtoq *ie ,ollf/j'j¡híi3.sb, eoioilib-reol

tsar.—Como el ánterto, y ademas 
siendo los edificios destinados á habita- 
ciones 126, solo resultan e éstas 56

Lodoso.—Hay clasificados 55 edifi
cios y en el tota!, solo, aparecen 55.

Mansílla de Burgos'.--En el total de. 
edificios se anulan 57, solo se clasifican 
¡5, y en ef número de habitaciones 48. 
Esto no se comprende.

Mar mellar de Abajo.—No se ponen 
los-.edificios <|e cada calle, el número de 
habitaciones mayor qué el de habitan 
5?§&irivitinóp oh v adoré o^l—

Marmcllar de Arriba.—Se clasificap 
55 edificios y en el l^lal aparecen 45.

Mozuelo.—No constan los edificios 
qtie tiene cada callo.

Medinilla. — Como el anterior.
Molina de Ubierna {La).—Lo mismo 

qtie los anteriores.
Nuez de Abajo (La).—.Nada puede 

sacarse en limpio de, ejjle estado.
Orbaneja Riopico.—En globo casi 

lodo, el total de edificios 98 y (¿lasifina- 
dos soto 85.¿I número de ¡ habitantes 
menor que el de habitae), nes.

Oraillos de Camino.No constan los 
edificios de cada calle.

Páramo.—Lo mismo que el anterior, 
notándose además que el número de ha
bitaciones es mayor que el de habitantes.

Pedresa Rio Crbel.—Se. han dasili 
caíto 156 edificios, resultando eu el total 
15'2. El número de habitantes es me 
ñor que el de habitaciones.

Quintana ¡ueñas.—Inad m i si ble por es- 
tar en ge.bu.

Quintanairluño —No se ponen tos 
edificios que tiene cada cai.e.

Quintdiiápálta.—Sec asilican 152edi
ficios y en las calles solo figuran 5 chozas.

Quiulanilla Pedro Abarca.—S.endo 
el total de e Ijlicios 109, solo aparecen 
clasificados 68.

Qilmlanillus (Lusa— No se pueem los 
edificios que hay en cada calle, ¡o demás 
del estado fui globo/ 1

Quintanilla .Somuñó.—Sa han inclui
do en la casitla"«páTTeTsñrvici público» 
115 etiificiro, y como esto esiuna cosa 
imposible, es preciso saben io qrlc neañ 
tos tales edificios.

Quinlanillu Vivar . — En. nada está 
conforme con el modelo.

Ilabé de las Calzadas.—En globo la 
mayor parle, solo se "han clasificado 92 
edificios resultando en el total 115.

Rebolludas {Las.)—£(\ na la está ar
reglado al modelo. ¡ 41 Al

Renuncio.—El número de habitacio 
nes y el de habitantes en globo; sin ex
presar los que corresponden á cada calle.

Revilla del Campo —Casi lodo en glo
bo, y apareciendo solo en el total 10 
edificios, se poner, en la clasiíicácion 105;

Rev.'liarruz —No señala los edifictos 
di- cada calle, y además aparece en la 
casilla «para el servicio público » el ie¡x- 
pe.si.vj) míinero de. liOS edificios.

Riocercz'i— El total do,(ulificios 171 
v cfa.s¡íi<'U.d(|s solamente 8 i, obsorván 

nduguda."^) aparecen iv= cu...v.„„ 
que ,t ene carja calle.

ViU.ayerno 31arquillas.—Nc. se expresa 
mas que el número de habitaciones y 
habitarjlegcjjjüiijy ltioj f9 n9 nciug

1 Villaverde Peñaorada —No puede ha
ber en Villaverde 41 edificios destina
do,s al servicio público, además no apa
rece el número de tos que tiene cada 

I calleé
|. Villasur de Herberos.—En nada eslá 
contojfpmy....» „

Villarrnero — Como el anterior.
Víllurmcnlero.—iSo puede admitirse

<Iose. también que el número de hiíbi- 
lanles es unenoi' sjueel ale habí bretones.

Rioseras— Sjnseñalar los edificios 
que tiene,c,a(|a)C.dle.

Robrqdo Tcmiño—Mo se comprende 
cqmo: fia.bien.cto 106 edificios destinados ; 
para habitaciones, ha,ya solo de oslas 76. ;

Ros —El número de habiiaeiones ma- I 
yor qué el de. .habilanles, io demás del 
es|a(lo eijgloint.

Ílubenii.—Mo constan los edificios de 
cada caite.

Salguero de Juarros.—Solo se ha 
pueslo el número de habilac.iones, lo de 
má^ en blanco. I

San Adrián de luarros el
total de.edificios 221, solo se ' clasili- , 
can 116. I

Spyta María Tajadura .—.No expresa 
las ediliciiis (¡ue.tiene cada calle. I

San ijdpo .Samue'i —El i'sladoreíni 
iido ¡¡or este Ay untamiento no es el que 
se reclamó. ¡

Santnyen¿a.—’¿s[p estado s,e halla tan 
inexacto que no puede comjjrendorse.

Sptopatamos.—V;» se expresan los edi
ficios que tiene cada calle. j

Sotrager.o —Como el anterior v lo de \ 
ma.<i en globo. i

Susinos— Lo mismo que los anlerio- ' 
IOS i

Tobes g Raedo— Inadmisible pqr,estar 
englobó'.

i'bierna— No pone loseiliíicii.s que 
tiene cada calle.

Lrrez.—Como el anlerior.
Urones —Lo njisipo que ios anterio

res, y adeinás. en la cas¡l'H. «para, fáb> ¡. 
cas ó usos industriales» se,han pueslo 
76 edificios, lo que es imposible en un 
puebl corno Uríl>tos

Villafria de Burgos—No [;uedo .sa
berse. si está bien hecha la clasificación 
de edificios por no haberse puesto, ep el 
Iolal más que 2 chozas. Hi)| i

Vil'agonzalo Pedernales.—Aparecen 
en el Iolal 4 edificios menos que en la ; 
clasificación. !

Vilíalvilla junto á Iturgos—SiAo se 
clasdiran las iglesias, lo lemás im globo.

Vtllamel de la Sierra —No consla el . 
número de hiibiladiones por callos, sino 
en globo..;.,.,|(l/.

Vi.ianueva Río Fbierna.—Este estado oiflfliiq mrniir pTiBaid) —.No-fiio™ 
se. halla ,tan confundido ijue necesita igc- 
liíicarse liMlo.el, |

Villavieja—Aunque arreglado, al mo
delo, constan sin enibargo 5 edificios 
más en la clasificación que en el tola!

Villorobe— No constan tos edificios 
que tiene cada calle.

Villorejo.—Este estado nccesila rec-

por estar en globo.
Villariezo.—Aparecen 55 edificios 

ménos e.p la clasificación que en el total.
Zalduendo. — No espresa los edificios 

(pie tiene cada calle, observándose ade
más <)(lr<^ errores como el poner á los 
molinos como calleé;.

Zumel. — inadmisible por estar en 
globo,.

PARTIDO DE GASTROGERIZ.
Arenillas - Las bodegas y otros edifi

cios inhabitados han debido compren
derse en la casilla «para fábricas ele.» 
pues de otro modo no se comprende que 
haya para esta clase de servicio 200 
edificios. “ '

Ralbases (¿os).—No constan los edifi
cios de cada calle.

Barrio de Muñó.— Solo se han clasifi
cado 5í edificios, cuando del total re- 
sul^h^é^éiP^.E^T'Wto'l,s 7

Be'biinb’re.— No pone los edificios que 
licrie Cinia calle, y habiendo solo 72 edi- 
ficí’os éi-ísdtoádos no se comprende que 
en un puébm cómo Relbmibre hayú 175 
hato [aviones.

Castellanos- de Castro,.—No resultan 
los edificios de cada caito ni el número 
(le toibilacioims.

Caslrillo Matajudios. — Inadmisible 
por estar' en,globo.

Casi'!>gprlz.—Seto, se clasifican 775 
edificios, resultando (le! lojal que hay 
'01'); poqiendqse además mas habita
ciones (pie habitantes.

Citóres del Páramo —El número do 
habitaciones mayor .que el de habilan- 
h';.

Grijaiva —Es preciso potrer por calles 
el minieri de habiimiti’s.

Inestrosa.—Han debido comprenderse 
en la casilla para el servició público las 
l:oadas y pajares; pues (le otro modo no 
se comprende que haya en este pueblo 
40 éi i i ¡icios destinados a aquel servicio.

iioulanas —No se expresa el número 
de edificios que hay en cada caito.

Iglesias —El número de habitaciones 
es mavor que el de habilanies, y esto 
no qim-de ser.

Melgar— Gási lodo englobo: además 
apárfcton en el total 580 edificios y solo 
se clr.. iican 558.

Ol::liilos junto á Sasamon —Siendo c| 
total di* edificios destinados para habita 
cioni's 196, un se. comprende que haya 
solo'de éstas 178.

Padilla de Abajo.—V\ número de ha
bilanies menor qué él de habitaciones.

Padilla de Arriba — En nadase halla 
conforme.

! tificai -c todo él.
i

Palacios de Riopisucrga —$ *, ponen 

Camino.No


las cnli’s y no los edificios que tiene ca
lla una, ei) el total aparece un so'o edi
ficio v luego se'Ma idean 56.

Palazuélós junto á Pámjrliéga —Fi
guran en el total 50 editicios y solo se 
clasifican 45.

Pnmpliega —Aunque en parle arre
glado al mu elo, se observa sin embar
go, que se ponen 208 editicios destina
dos á fábricas, etc.

Pedrosa "del Páramo.—No resultan 
■LiS edificios que hay en cada calle.

itiíidri'jfttdel AJo»Ye.-Nosehan pueblo 
ló; edificios que tiene cada da4e, V a te 
más aparecen 42 destinados al servicio 
público qiie no puetlé haber en Madrigal.

tfaltamud -"-Llama la atención que de 
518 edificios que ha ven este ptiebln; es- 
ten en extramuros 225 y en despoblado 
22d, quedando tan solo para iniranmros 
75. - ■

i Mozuelo —No aparecen ‘folitlcfos 
qué tiene cada calió. ■

.'/ece/W^esi^-Comoel ¡ml-rlor, y'-.i-.-n

Torresa-ulin».— No ospresa los edifi - 
. cios'qtie hav en cada calle y Lr demos 

queeninp-onde' oí eslíiffo en globo.
j Valdorros—Tan inexacto que no ad
1 mito oh ¿naciones.
I ViUn/ruela-En un pueblo* como Yi- 

Ilafruela no puede haber 48 edificios
i deslinadsoT ai servicio púb.Ca,como en 
i el estado se expresa. •
, Xiiinítoz.- -: óudo el total de edificios 
j 541, solo .se lian clarificado 2$5,i
: Villidn.nuto -uNq tiene el número de

Pedrosa del Príncipe.—Defectuoso en 
to las siis partes.

Sasamon — No aparece el númerofile 
editicios que hay en cada calle.

Tomaron.—Cómo el anterior.
Valles — Lo mismo que los anteriores; 

tampoco consta el número d<‘ habilacfo- 
iíes, y ápificcieiido solo 2 edificios en él 
(nial se clasifican luego' 175.

ViHanueca ,1 i-gaño —liicumprénsible.
Vilaguirún. de la Puebla.—¿n fiiY&i 

arre^láUíálflííi'.rááD.cTvl OffÍTHAM-

(Id el iiüíiiero (Id- ódtfiídb.s Í74" séilt re 
sultán del tófal 172 yódela clasificación 

,-í¡$8.- »b oioiniind*. 4up- n-ndmGi oaoli 
i -Olmillos,d<‘ idañó — Noro parece el nú- i 
j mm’o de-edificios que hayen cada calle, ¡

y las restantes casillas en globo
Pe-pal de Afianza —Es tai la ‘Cfkifu- 

sion (pie si*' observa en esto estado que 
no admile hacer reparo-.

Pineda -Trcamohíc —No ios 
etiilícms que tiéúb eidi calh*.

Pindla Trgsmo'i'c — Adbinasdenoha- 

tldriichis d illbt ■ nía odolg
Villamapor de los .vlontes' —Se¡ han 

clasificado 215 e.diiiuio.*, resil lando del 
tidal que hay 412.

VillcmgomeziMtixiiXuú^Q per esiiVv 
en globo.

po sCéS^Yesa
los edificios de cada calle, se poned til": 

,giit;afor.nsas en globo y noírésultan hin- 
•giliihi(l>¡i(:if>)lihry¡JanhIflná3tidbi¡l8ülo»liríai6

Zit'd ’rtí.No uonsldúife tnimore/dlí éótliciós 
(lumh.itae^obiidiiiealie.yiiH—

VH.la'juirun d.e ¡¿r Lijantes ,—k><nw> 
el .mi/rmr

¡ -77: --Lo mismo que jos a:?;? - 
riarqy. •; <........ '. ,, . ;?r. ;|

Vi¡!gsj!:>s).—En globo casi lodo, y 
siendo el total de edificios ¿26 ’sd)ji $*>)

ól^ii-T . fíiCrl) í9?j¡5lhv>\V /.i,
Vdlar.erde :;!O!igii;a. — Av.-.cc\;v.-\>; 

tile. - ji ■ ■■ ■ ;" |
, i ilíazopcipie.— El total de eilificios 

124, y solo aparecen clasificados 24.
Vilkmki.—No resultan los .'¡lificios 

qae liene cada callo; v no se compren
de cómo habiendo 123 destinados para 
habita,ciom-s haya sólo dp estas 11,8.

Yudego Villandiego.—Inadmisible ,
por estar en s¡lob¡>-

PARTIDO DE LERMA.

Abellqnosa de ?hnió.—Se han dupli 
cado algunos edificios comprendiéndolos 
en exlraniuros y en despoblado; y ri;- J 
snllamlo en el total de edificios 551, so
lo, se han clasificado 519

Bahabon — En blanco i.yiichas casillas, 
y las que nó en globo.

hee ¡¡m'iado-atgiiiia; casidas ■ntiiin satilc.s, 
figuran en el total 522 edific?(<s \ 299

I’rwenrio —En párt‘*;d'1 sus casilla^ 
no-se lian puesto los edifit'fóá 'dqúé tlhílt: , 
Cada calle.

■Búeutedurfi.—Lo mitiiibd'ue el áldé 
riiov '

Quinlaaitla deii‘ d ^/g.—No' se lia re 
mitulo aun el estado número í. 
uQMtoladftloVllFta^told'^k?. este osla lo 
lodos los eddicios fe' han piiESlb WiV des
poblado, v se lian clasificado 105 cuamlíi 
del lolal no resultan mas"qúé’Ó5.

Qttinfnnlila del CaboySe hiifi' cldsia- 
cado 256 edificios y dei'tuiti! ‘no riiá'tihan 
mas que 167. ‘ 'll!I ;

íleeillu Cabriada.—In.idmi'sible por 
estar en globo.

Sorita Cecilia —No a parecen losedi- i 
(icios que hay en cada calle.

da i!-i C-és.—Ao puede admilirsp por 
estar en globo.

Sania Haría did ('anipp.—jTi edifi i 
cios se ponen destinados al servio o pú ■ 
blico, lo cual h ice creer se havan inclui

Cabanes de Ksguéba —En el lolal do 
('ilificios sólo resultan 307 y luego se, 
clasifican 522.

Castrillo Soiaraua —Siendo el total de 
edificios 212 no resultan clasificados mas 
que 122; y es de lodo punió imponible 
que haya 410 habitación s no habiendo 
mas (|ue 118 ediíicios»para esta clase.

. Cebrecos— No ex¡ii'esa los edilicips 
que hay en cada calle.

Ciadoncjia.—(ionio el anterior, y lo 
restante en globo.

Cilleruelo de Arriba.—Se han supri
mido algunas casillas interesanle^ y pues
to otras que para lada hacen falla.

Cogollos__ Siendo el lolal (le edificios
104 solo se han clasificado 98.

Covarrubias.—4pl es el número de 
edificios, en el lolal solo resifllan 4íG v 
clasificados aparecen 465; se ignora pol
io tanto cual es el verdadero número.

Cuecas de San Clemente.—Inadmisi 
ble por estar en globo.

Pontioso— Lo mismo que el'ánterior.
Lerma.—Se han clasificado 479 edifi 

scios, resultando del total ser 491.

do en'esa casilla las tinadas, pajares etc. 
y ademas habiendo 407 edific'os desti- : 
nados á húbi¡'aciones "sido re.su'tan de 
<-s.as5'0.

Santa María de Mercádillo.—Inad
misible por estar en globo.

Saiilioañez deC Va!.—.No h.abiendo 
mas que 98 edificios destinadós'á habí- | 
laciones parece imposible que haya de 
esla-; 25<í. 1

Solaranrr.^SiemVo éldólal (le éilificios
i 88, solo se han clasificado 57.
| Tejada.—El Total de edificios I 45 y i 
' clasificados 85;
! Tordomar.— No consta el número de

■ edificios que tiene cada 'tiííllíl.d' oiomim 
Tordurlcs— Como el anlerioF.' 
Tóríoleb"/—.ÍIs 'esifaiío que iin K p'üqblo 

como Tórtóles tbiíós los edificios escep- i 
lo 7 se hallan en d ’spóbla :■>, í.o ''ii.-.i n > 
puede menos de ser mía équivqcácioii que 
es preciso subsanar.

Torrecilla del Monte. —Iiiadmis’blh 
•por estar en globo.

Torrepadre— Solo se han c'ásificádo ■ 
104 edificios, siendo asi que del total re • í, 
suH'án 257. |

. ( i -y MÍil DE ERRO.

.4iVaómj.u..N<J'rvfeltá-'d! o«nr*m dd l(á- 
s84 q 80íí)toei iéíti th ‘til liypll51J
clasificado 59 editictoSj aplíreeie.mlo ¡idl 
i;d.¡¡ 9*. v.piólv-.-y

cW^t¡íli6^éllP. :%up' VÁI i'oaoiotiJidnii
Añasiro —En moho, y de consiguiente 

iba
G M'd/ííi/íií'1—NTiyitiralmi'íbs e.li íicios que 

bey r;. cada calle.
Bugedo.—No se há'kY afi'eg’aífó al iiiy-1 

(|elo-erv?ñ9a. . ■ ;
CcVidad) 'db' r,1 No a¡)arcvi! el 

número.de edmeiós decáfiá citlié.
"■C"::r: - — A■■::v.'Ii L'?'. . Jlífcios

destiiiailnfeúT so'rvici > público'; ademas 
;7 '

Moaíii'nmiq —(bi'si 'todfi éii giófid^las 
iglesias Sé incluyen é'¡i edificios tíésíina- 
dos á habitáciones.

rrana.—Inadmisibles por estar en 
globo.

Soló a^ifeienlh" de 
eliiicios 13, cuando por'lósi¡ue cada ca- 
irélil!¡f¿ resul tau !!8:

Santa (jadea del Cid —Siendo, elloíal 
de edificios 210, no íe'-ciásPfican mas 
(¡tic 186. i1 "’,Ua ’ ■‘'G.

Valhiercanes.— Casi todo en globo, 
en el lofid lili edific os apari’vmi ."i; i y 
so|u se eiasilicin 115.

Villan'i-r.i del. t" -nd-— Ei tolal de 
ños ¡77 v clasifica los 6

(/-.’r' conlinuard ') ______ .4,
7 7 ¡ i ’iCACIAN.^M"»

E:i el Ihlelin anterior, Circular;'.; nú- 
merns 157, f5S v 159: léase, 157, Í5S 
v ::

-iu !,/Viii.;.ncÍQs 1 liiéitiles... -
, k . (jf. . "--y—.g— .

Se halla vacanfe la Secretaría del 
A\untamiento de San Ail.rian de Juar- 
ros, en esta provincia, dotaila Con la can - 
lidad de 500 rs. mniafés, pagados de los 
fondos municipales. Los aqiirantes di ■ 
rigirán sus solicitudes al Presidente de 
aquella corporación en el término de un 
mes, á contar desde la inserción del pre •

ti

senle anuncio en el Boletín oficia! y Ga
ceta del Gobierno,' con arreglo á lo dis-

I puesto en el art. 2 0 del Real decreto de/
19 de Oeluhie de 1855. Burgos 3 de

I Julio de 1865.=El Gobernador interi- 
i r.o, Antonio Martínez Acosta.

SECCION DE FOMENTO.

Cria Caballar.
Nñfiribi'-ndo producido: efj'clo jilgu.'i" 

1 por talla di' licilailores la subasta (ie los 
| caballos padres (pie el lisiado tiene en 
1 el Depósito dó esta capital, el diá 27‘de. 
i Mayo úiluim, según el anuncio queso 
I publicó eii él Bmetih oficien fiel (lia 12 
i del refi-rifio nnis de Mavo por orden de 
Jla Direécimgenórai.(fé'Agi'iciillura, In

dustria y Comerció; se anuncia nueva- 
mmíle paisi WMia 2d déi mes’de la fe
cha á las 12 dí sifmañana, en la Sec
ción ile Eum ico de esto Gobierno, bajo 
mi presidencia ó de la persona que yo 
déh'gue. la tenia 'de ¡os caballos nom
brados Mus/ (raían; rebajando en 
cada , uno de ellos la tercera parle del 
valor ily i<.pn* fueron antes apreciados; de 
manera, que til tipo do 1800 rs. en que 
antes estaba lasado el Musulmán,.queda 
ah-'l’á redifoidó' á 1200," v él Galán que 

: aMinismo lnieslaba en 1500. se reduce 
,■ á 806 rs 70 cénlimos. .. . .
¡ Burgos 4 de Julio (le L865.,=v=An!or 
¡ nio Marlinez Acesia.emajto tid— qme

■I .Wtiiii, ■■■*!----------------- '

Dirección general de Administración 
'¡Hilar.

Debiendo proétí/leíse á contratar la 
adquisición de 53.(1(10 quintales de ce- 

¡ biitia '[VúPa^fséA ¡eró dé provisiones del 
j ejército en las factorías qhe al pié so 

expresan, se convoca á pública licitación, 
I qné;se celebrara simtílláneamcnle éh esta 

Dirección geiiéral y en la Infei-dencia 
del distrito de Cataluña, el dia 20 de 

I Jul'o pWxióio; á la una de la tarde., con 
süjdcion al [iliégó de condfciones inserto 
en la GaéelÁ* de"Madrid de este dia, el 
cual, con !el IU* preciéh 'limites,' estará 

' dé foanifióslo en las Secfélarias de ám- 
I bas ciadas (lependencias. Las proposicio- 
! nes estarán formuladas con exlricla su- 
. jecion al modelo ¡pie también sé publica, 
I y serán admilida^ desde media hora antes 

de dár principió á lásubasíaib 1 !
Madrid 29 de Jumo fie 1865. =EIIn

tendente Secretario, Joaquín Gtilveí.

n%25c3%25bamero.de


Modelo ¿U preposición.

•D. N. N. vecino de....v..., resi* 
tiente en calle de , 
núm enterado del anuncio y 
pliego de las condiciones establecidas 
para la adquisición por parte de la Ad 
minislracion militar de 53.000 quintales 
castellanos de cebada, cuvo pliego de 
condiciones apareció en la Gace'a de 
Madrid de 29 de Junio último, se com
promete á entregar, con entera sujeción 
de ellas  quintales en la fac
toría de al precio de  
cada quintal castellano Y para que sea 
válida esta proposición, acompaña ad 
junto el documento que acredita haber 
hecho el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)- 

Debiendo procederse á contratar la 
adquisición de iOOO quintales de cebada 
para el servicio de previsiones del ejér
cito en las factorías que al pié se expre
san, se convoca á pública licitación, que 
se celebrará-s multáneamente en esta 
Dirección general y en la Intendencia del 
distrito de Navarra, el día 22 de Julio 
actual, A la una de la tarde, con suje
ción al pliego tle condiciones inserto en 
la Gacela.de Madrid de 29 de Junio pró
ximo pasado, el cual, con el de precios 
límites, estará de manifiesto en las Se
cretarías de áiubas citadas dependencias.

Las proposiciones estarán formuladas
* con extricla sujeción al modelo que tam

bién se publica, y serán admitidas des
de media hora Antes de dar principio A 
Ja subasta. Madrid 1.® de Julio de 1865. 
—El Intendente Secretario, Joaquín Gal 
vez.

Modelo de proposición.
D. N. N.» vecino de................... re

sidente en------ ------- , calle de
número , enterado del anuncio y 
pliego de las condiciones establecidas 
para la adquisición por parte de la Ad
ministración militar de 40f>0 quintales 
castellanos de cebada, cuyo pliego de 
condiciones apareció en la Gaceta de Ma
drid de 29 de Junio último, se compro
mete á entregar, con entera suj<*ci->n de 
ellas quintales en la factoría 
de Pamploda. a! precio de cada 
quintal castellano. Y para que sea váli 
da esta proposición, acompaña adjunto 
el documento que acredita haber hecho 
el depósito correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.) 

Dirección general de Administración 
militar.

Debiendo precederse á contratar la

adquisición de 7800 quintales de cebada 
para el servicio de provisiones del ejér
cito en las factorías que al pié se exp e- 
san, se convoca á pública licitación, que 
se celebrara simultáneamente en esta 
Dirección general y en la Intendencia 
del distrito d" las provincias Vasconga 
das, el dia 22 de Julio actual, á las 
dos de la tarde, con. sujeción al püe 
go de condiciones inserto en la Gacela 
de Madrid de 29 de Junio próximo pa 
sado el cual, con el de precios límites, 
estará do manifiesto en la Secretaria de 
Ambas citadas.depende.ndencias. Las uro- 

' posiciones estarán formuladas con ex-
Iricla sujeción al modelo que también se 
inblica, y serán admitidas desde media 
tora Antes de dar principio á la subasta. 
Madrid. 1 0 de Julio de 1865.=EI In-

Modelo de proposición.

I tendente Secretan >, Joaquín Calvez.
I

I). N, N., vecino de  re
sidente en , cade de  
numero anlerado del anuncio y
pliego de las condiciones establecidas pa
ra la adquisición por parle de la Admi 
nislracion militar de 7800 quintales cas
tellanos de cebada, cuvo pliego de con
diciones apareció mi la Gaceta de Madrid 
de 29 de Junio último, se compromete 
á entregar, con entera sujeción á ellas, 

quintales en la factoría de Vi
toria, al precio de cada 
quintal castellano. Y para que sea váli
da esta proposición, acompaña adjunto 
el documento que acredita haber hecho 
el dep «silo correspondiente.

(Fecha y firma del proponente.)

! Estando pendiente de resolución (ley 
Gobierno de S M. el señalamiento de la 
época en que deberá comenzar á regir

; el sistema métrico decimal en los servi 
! cios que corren á cargo de la Adminis 
i tracion militar y con objeto de dar faci

lidad ¿ los constructores que quieran 
interesarse en la subasta para la entrega 
de pesas y medidas que debe celebrarse 
el día 1.a de Julio próximo, se entende
rá, que el anuncio y pliego de condicio 
nes publicados en la Gacela de Madrid 
de 17 del corito .te núm, 168, quedan 
modificados en los términos siguientes:

La subasta se celebrará el 10 de Ju
lio próximo venidero, rn vez del dia l.°

En el arl. 4.°, en lugar del plazo do 
30 dias que se matea para la entrega 
de las medidas v juegos de' pesas se en
tenderá que este plazo será de 90 dias.

Las proposiciones de que- habla la 
; condición 7.a, recaerá sobre el importe 
i total de los objetos puestos en subasta,

y ascendiendo estos, según los precios , 
límites fijados á 263.276 rs. 99 cénts.; | 
la proposición mas beneficiosa s°rá la I 
que en el acto del remate resulte ser la 
de menor cantidad, cuvo método se adop
ta como mas claro y sene lio, y á fin de 
facilit ir á los proponentes la redacción 
do sus proposiciones.

| En iodo lo demás queda subsistente 
el pliego de cond ciones publicado en el 
dia y en la Gacela de que vá hecha men
ción.

Madrid 26 de Junio de 1865 —E! 
Intendente Secretario. Joaquín Galvez.

| Modelo de proposición.
i I). F, T., vecino de , ente

rado de las condiciones establecidas para 
contratar las pesas y medidas del siste
ma métrico para el servicio de la Ad
ministración militar, ó impuesto de las 
reglas consignadas para la celebración 
de la subasta en el número (tantos) de 
la Gaceta dé! de  v de la 
rectificación que aparece en la del  
y demás circunstancias prevenidas para 
lomar parle en la misma, con sujeción I 
á ios tipos á que ha de arreglare, se i 
compromete á cumplir dichas condicio
nes y encargarse de la ejecución del ex
presado servicio por la can!idad de.. .

Y para que sea válida esta proposición 
se acompaña e,l documento adjunto, que 
acredita haber hecho el depósito que se 
exige en el referido pliego de condicio
nes.

(Fecha y firma del licilador.) 
Es copia =El Intendente, militar, Gi

ménez.

El Intendente militar del distrito de
i Burgos,
; Hace saber: Que no hablen lo produ

cido efecto la subasta celebrada el dia 
22 del actual en esta Intendencia militar 
y en las Comisarías de Guerra de las 
plazas de Logroño y Santander, para la 
adquisición d I aceite que sea necesario 
con destino al suministro del ramo de 
utensilios de todos ó cada uno de los 
indicados puntos, se convoca por virtud 
de este anuncio, á una segunda y simul 
táne.a licitación, que tendrá lugar en es
ta Intendi'iicia y ante los respectivos Co 
misarios de Guerra, el dia 11 de Julio 
próximo á las 12 de su mañana, con su 
jecion extricla al pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la Secre

Liaría de la misma y en poder de dichos 
funcionarios, y A las prescripciones del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 
•ó instrucción de 5 de Junio del mismo 
año. En su virtud, las personas que gus 
ton ínter sarsc en esta licitación, podrán 
verificarlo por si ó por medio de persona 
legalmente autorizada, p<>r mi dió de pro
posiciones cerradas y arregladas ai mo- 

¡ dolo adjunto á dicho pliego de condicio- 
I nes; advirtiendo, que aun cuando la su- 
i basta girará sobre el número de arrobas 
| de aceite que se indican ácontinuación, 

las entregas podrán variar en mayor ó 
menor cantidad, según las necesidades 
del servicio.

Número
Puntos de entrega. de
  arrobas.

Burgos ......... 750

Logroño . . . . . . . . . . . . . 1UU
Santander  EO

Burgos 30 de Junio de 1863 =Euse- 
bio Giménez —Nicanor Guarro, Srio.

 

' Ayuntamiento constitucional de Peca.

i El repartimiento de la contribución 
territorial de este distriti que ha de regir 
en el año económico y que dará princi
pio en l.° do Julio del año c mente y 
lei-minará en 50 de Junio del que viene 
de 186-4, se halla de. manifiesto en la 
Secretaría del Ayuntamiento, desde este 
dia hasta el 10 del mismo, para que 
durante dicho tiempo puedan los contri- 
bu ven tes comprendidos en él, enterarse 
y hacer las reclamaciones oportunas si 
se considerasen agraviados en el tanto 
por 100 con que ha salido gravada la 
riqueza, pues pasados no habrá lugar 
á ello.

Poza Julio 2 de 1863.=Doinii)go R.

Ayuntamiento constitucional de P.evilln 
N allegere.

Terminado el repartimiento de la con
tribución territorial de este distrito mu
nicipal correspondiente al año económico, 
se halla de manifiesto en la Secretaría 
di-l Ayuntamiento por espacio de cuatro 
dias á contar desde la inserción en el 
Bo'etin oficial. Los contribuyentes pue
den enterarse de sus cuotas y reclamar 
de agravios durante el término prefijado, 
pues pasado no se admitirá reclamación

I alguna.
líevilla Vallegera 12 de Junio de| 1863. 

—El Alcalde, llamón Barrenechea.
II __________ -w.____________

Don José de la Vega y Concha, Secre
ta: ¡o honorario de S. M., Juez de. pri
mara instancia del partido de esta villa. 
Al Sr. Gobernador civil de la provin

cia de Burgos saludo politicamente y 
participo: (pie estoy instruyendo causa 
criminal de oficio sobre falsedad do un 
poder otorgado según se. dice por Blas 
Martin Cali ja. natural de Quintanilla 
d<‘ Onsoña.en Salamanca, á doce de Ene
ro de mil ochocientos sesenta v dos, ante 
el Notario de la misma Don Francisco 
Sánchez Martin; y he acordado se ave
rigüe i ser posible el paradero de insi
nuado Calleja, que, tiene sesenta v seis 
años de edad, según su partida de batí 
llsmo, que se le ilame y cite para qu * den
tro del término de 10 dias se persone eu 
este Juzgado á rendir una drcl ación, y 
si hubiese muerto desde mil ochocientos 
cuarenta y s ele en que desapareció del 
pueblo de su naturaleza, que se produz
ca certificación de‘su partida de defun
ción. Para conseguirlo, dirijo á V. S. en 
nombre de la Reina (q. D. g.) este ex
horto que hará insertar en el Boletín, 
oficial de esta provincia, comunicando 
me c<,n oportunidad el resultado que 
dieren sus investigaciones.

Dado en Saldaña á veintiséis da Junio 
de útil ochocientos sesenta y tres—-José 
de la Vega y Concha —Por man lado de 
Su Señoría, Benito Gutiérrez García.

Diligencia.=Enlrc20 yo el. actuario 
este exhorto al Sr. Promotor Fiscal Li
cenciado I). Miguel Fernandez de Castro, 
á los efectos legales para su remisión 
dicho dia.=Licenc¡ado, Fernandez de 
Caslro.=Gulierrt'Z.
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